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Bogotá, D.C., mayo de 2025 

 

 

 

Doctora 

LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria   

Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público  

Concejo de Bogotá D.C.  

Calle 36 No. 28A - 41  

 

 

Asunto: Respuesta a Proposición 621 de 2025 

Radicado SED E-2025-79363 

Radicado Concejo 2025EE9112 

 

 

Estimada doctora Liz Yadira, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a la petición relacionada en el asunto, dentro de la competencia de la Secretaría 

de Educación del Distrito – SED, a continuación se presenta la respuesta a la Proposición 

621 de 2025 “Situación presupuestal del sector educación para el mejoramiento de la 
calidad educativa en Bogotá D.C” presentada por la Bancada del Partido Alianza Verde. 

 

Los anexos pueden ser consultados en: E-2025-59265  

 

1. Sírvase informar en detalle el avance de ejecución presupuestal al sector de 
Educación desde el año 2024 hasta la fecha. Favor incluir lo siguiente:  

 
a. Presupuesto inicial asignado. 

 
En la carpeta adjunta del punto 1, se adjuntan las ejecuciones presupuestales de las 

vigencias 2024 y 2025, en las cuales se detallan los recursos que inicialmente se asignaron 

a la Secretaría de Educación del Distrito.  

 
b. Modificaciones presupuestales realizadas (adiciones, traslados, reducciones), 

señalando fechas y montos.  
 
Se relacionan las modificaciones presupuestales efectuadas durante la vigencia 2024 y con 

corte al 30 de abril de 2025, de la siguiente manera: 

 

Tabla 1. Modificaciones presupuestales SED, 2024 
No. Tipo 

Movimiento 
No. de 

documento 
Mes de 
registro 

Acto 
administrativo 

No. Acto 
administrativo Crédito Contra crédito 

1 
Traslado 

Funcionamiento 
4000004258 MAR Resolución 494 502,800 502.800 

2 
Traslados entre 

proyectos 
4000009596 ABR Resolución 946 290.481.549.089 290.481.549.089 

3 Adición 2000000012 MAY Decreto 165 7.812.316.000 0 

https://educacionbogota-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/lparamo_educacionbogota_gov_co/EtqEtp9uqihIq71mrnDcTTMBf_-DKair8Mrqnn32-_dB-A?e=fnheqO
Constanza  Cardenas
Sello
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No. Tipo 
Movimiento 

No. de 
documento 

Mes de 
registro 

Acto 
administrativo 

No. Acto 
administrativo Crédito Contra crédito 

4 
Traslado 

Funcionamiento 
4000012272 MAY Resolución 1070 72.974.920 72.974.920 

5 
Reducciones de 

Ppto 
3000018535 MAY Decreto 147 0 1.343.588.916 

6 Armoniza Pptal 4000018621 JUL Resolución 1277 
2.211.886.931.03

3 

2.211.886.931.03

3 

7 
Traslado  

Funcionamiento 
4000020587 JUL Resolución 1379 105.365.638 105.365.638 

8 
Traslados entre 

proyectos 
4000022105 AGO Resolución 1447 225.797.245.997 225.797.245.997 

9 Reducción 4000030141 SEP Decreto 331 0 43.429.377.067 

10 
Traslados entre 

proyectos 
4000025692 SEP Resolución 1630 50.373.941.059 50.373.941.059 

11 
Traslado 

Funcionamiento 
4000025823 SEP Resolución 1577 58.722.288 58.722.288 

12 
Traslado  

Funcionamiento 
4000025823 SEP Resolución 1578 57.945.995 57.945.995 

13 
Traslado 

Funcionamiento 
4000026572 SEP Resolución 1606 605.881.067 605.881.067 

14 
Traslado 

Funcionamiento 
4000029865 SEP Resolución 1662 3.454.018 3.454.018 

15 Adición 2000000070 OCT Decreto 352 27.690.032.511 0 

16 
Traslado 

Funcionamiento 
4000031555 OCT Resolución 1733 119.933.442 119.933.442 

17 
Traslado 

Funcionamiento 
4000032284 OCT Resolución 1744 105.267.465 105.267.465 

18 Adición 2000000090 NOV Decreto 428 602.262.096.739 0 

19 
Traslado 

Funcionamiento 
4000034518 NOV Resolución 1828 762.760 762.760 

20 
Traslado 

Funcionamiento 
4000035451 NOV Resolución 1878 1.417.728 1.417.728 

21 
Traslado 

Funcionamiento 
4000037982 NOV Resolución 1947 2.388.856 2.388.856 

22 
Traslado 

Funcionamiento 
4000031025 NOV Resolución 1818 908.526 908.526 

23 
Traslados entre 

proyectos 
4000038095 DIC Resolución 1991 37.581.712.843 37.581.712.843 

24 
Traslado 

Funcionamiento 
4000038275 DIC Resolución 1967 295.258.000 295.258.000 

25 
Traslado 

Funcionamiento 
4000038276 DIC Resolución 1967 158.727.535 158.727.535 

26 
Traslado 

Funcionamiento 
4000038277 DIC Resolución 1967 21.542.000 21.542.000 

27 
Traslado 

Funcionamiento 
4000038825 DIC Resolución 1979 91.155.491 91.155.491 

28 
Traslado 

Funcionamiento 
4000039258 DIC Resolución 1987 2.000.000.000 2.000.000.000 

29 
Traslado 

Funcionamiento 
4000040690 DIC Resolución 2046 5.328.411.214 5.328.411.214 
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Fuente: Dirección Financiera. 
 

Tabla 2. Modificaciones presupuestales SED, 2025 

No. Tipo Movimiento No. de 
Documento 

Mes 
Registro 

Acto 
Administrativo 

No. Acto 
 Administrativo Crédito Contra crédito 

1 
Traslado 

Funcionamiento 
4000001884 FEB RESOLUCIÓN 669 68.135.614 68.135.614 

2 
Traslado 

Funcionamiento 
4000005384 MAR RESOLUCIÓN 895 96.808.863 96.808.863 

3 
Traslado 

Funcionamiento 
4000005800 MAR RESOLUCIÓN 915 243.418.526 243.418.526 

4 
Traslado 

Funcionamiento 
4000008532 MAR RESOLUCIÓN 1037 71.988.777 71.988.777 

5 
Traslado 

Funcionamiento 
4000008637 ABR RESOLUCIÓN 1049 22.350.000 22.350.000 

6 
Traslado 

Funcionamiento 
4000011650 MAY RESOLUCIÓN 1221 18.489.000 18.489.000 

Fuente: Dirección Financiera. 

*Para el año 2025 se reportan Modificaciones efectuadas con corte al 30 de abril. 

 

c. Obligaciones comprometidas y obligaciones pagadas.  
 

Respecto al valor de los compromisos expedidos por la Secretaría de Educación del Distrito, 

se anexan dos informes de ejecución presupuestal de gastos generados desde el sistema 

de información presupuestal Bogdata, de la siguiente manera:  

 

§ En el archivo “Ejecución Presupuestal de Gastos con fecha corte al 31 de diciembre 

de 2024”, la columna “Total de Compromisos Acumulado” contiene el valor de los 

compromisos expedidos.  

§ En el archivo “Ejecución Presupuestal de Gastos con fecha corte al 30 de abril de 

2025”, la columna “Total de Compromisos Acumulado” presenta el valor de los 

compromisos expedidos.  

 

d. Reservas presupuestales y cuentas por pagar vigentes.  
 

Se remiten los siguientes informes: 

 

§ Ejecución de reservas presupuestales constituidas con fecha corte al 31 de diciembre 

de 2024, en formato PDF. 

§ Ejecución de reservas presupuestales constituidas con fecha corte al 30 de abril de 

2025, en formato PDF. 

§ Informe de cuentas por pagar constituidas, vigencia 2024, en formato PDF.  

 
e. Pasivos si existen, favor detallarlos.  

 

De acuerdo con lo solicitado, se adjunta archivo en formato Excel, con el informe detallado 

de pasivos exigibles de la SED, desde 2024 hasta la fecha.  

 

f. Estado actual de la disponibilidad presupuestal.  
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Se adjuntan las ejecuciones presupuestales de las vigencias 2024 y 2025 en las cuales se 

presenta en la columna “Disponible”, el estado actual de la disponibilidad presupuestal por 

el rubro.  

 
 
2. Sírvase informar en detalle la inversión realizada por la Administración Distrital 

en 2024 y la inversión prevista para el cuatrienio en la implementación de los 
lineamientos de la política educativa rural. 

  
En el marco de los procesos de política rural, el Distrito cuenta con dos instrumentos clave: 

la Política Pública Distrital de Ruralidad, en la cual la Secretaría de Educación del Distrito 

realiza un seguimiento cualitativo a sus productos; y la Política Educativa Rural, que para 

la vigencia 2024 contó con una inversión de cerca de $4.961 millones. Esta inversión está 

directamente asociada a la implementación de los lineamientos de la Política Educativa 

Rural del Distrito Capital, incluyendo únicamente acciones diferenciadas frente a la 

prestación del servicio educativo regular: 

 

Tabla 3. Inversión por la línea de acción 

Línea de acción 
Inversión 2024 
(millones de 

pesos) 
Acceso y permanencia de la población rural en la educación $627.000.000 

Implementación de los lineamientos de la Política Educativa Rural $627.000.000 

Garantía de trayectorias educativas completas para población rural $627.000.000 

Diagnóstico de la educación rural $475.000.000 

Consolidación de programas educativos de paz en IE rurales $486.000.000 

Mejoramiento de la calidad y pertinencia educativa rural $1.033.000.000 

Disponibilidad, dotación y mejoramiento de infraestructura educativa rural $1.086.000.000 

Total inversión comprometida en 2024 $4.961.000.000 
Fuente propia: Subsecretaría de Calidad y Pertinencia. 

 

Para la vigencia 2025, se tienen previstos recursos por un valor de $5.795 millones, 

destinados a la continuidad y fortalecimiento de las acciones de la Política Educativa Rural, 

como se muestra a continuación: 

 
Nombre de la estrategia Inversión prevista 2025 

Plan de fortalecimiento de la lectura y escritura $ 41.569.680 

Plan de fortalecimiento de bibliotecas escolares $ 359.342.000 

Fortalecimiento de competencias comunicativas en inglés $ 615.904.000 

Fortalecimiento de la educación inicial $ 416.842.105 

Campamentos para llegar a la u (e-lab) $ 1.000.000.000 

Tránsito efectivo (oso) $ 400.000.000 

Expediciones pedagógicas $ 400.000.000 

Programa para la enseñanza en el tiempo adecuado $ 84.957.444 

Programa para la enseñanza de la matemática $ 50.546.932 

Estrategia de evaluación formativa $ 289.234.659 

Cima escolar $ 69.058.713 

Evaluación formativa $ 131.029.684 

PISA $ 106.908.556 

Construcción y mejoramiento de la infraestructura educativa $ 1.830.000.000 
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Nombre de la estrategia Inversión prevista 2025 
TOTAL $ 5.795.393.773 

Fuente: Subsecretaría de Calidad y Pertinencia. 

 

Es importante señalar que, este valor corresponde a lo previsto hasta la fecha en la 

Secretaría de Educación del Distrito y que, al finalizar la vigencia, se consolidará la 
inversión total. 
 

Por otra parte, en el marco de los programas regulares de acceso y permanencia como: 

Alimentación Escolar (PAE) y transporte escolar, los recursos efectivamente invertidos en 

las instituciones educativas rurales ascienden a $16.226.729.120 

 

En cuanto a la inversión prevista para el resto del cuatrienio, se proyecta consolidar una 

asignación progresiva de recursos mediante proyectos de inversión ya incorporados en el 

Plan de Desarrollo Distrital vigente, priorizando las líneas estratégicas asociadas a la 

ruralidad. Dicha proyección dependerá de los procesos de programación presupuestal 

anuales y del seguimiento a la implementación de la política, por lo que su valor se definirá 

en el marco de los presupuestos anuales de cada vigencia. 

 

Por último, cabe destacar que, la SED continuará haciendo seguimiento a la ejecución, con 

criterios de focalización en los 28 colegios rurales del Distrito, con el fin de cumplir el 

propósito de implementar la Política educativa rural en el 100% de estas instituciones. 

 

 

3. Sírvase a informar en detalle, en formato Excel, la siguiente información:  
 

a. Nombre de los colegios de la ruralidad de Bogotá.  
 

b. Ubicación del colegio. 
 

c. Número aproximado de estudiantes. 
 
Por unidad de materia, se presenta la respuesta a los literales a, b y c: 
 

En el anexo “punto 3”, hoja [ABC] se presentan las instituciones educativas distritales 

ubicadas en la zona rural, las cuales forman parte de la política educativa rural de Bogotá, 

su ubicación y el número aproximado de estudiantes con corte de referencia anual 

registrado en el Sistema Integrado de Matrícula (SIMAT) para el año 2024. 

 

Respecto al reporte de matrícula de la población escolar para la vigencia 2025, es 

importante señalar que este proceso está regulado por el Ministerio de Educación Nacional 

– MEN, que establece los criterios para el reporte oficial de los datos cargados en el SIMAT. 

Estos criterios garantizan un registro confiable y homogéneo a nivel nacional. 

 

El MEN define cortes de información en fechas específicas, los cuales son considerados 

reportes oficiales. Estos cortes, generalmente realizados al cierre del proceso de matrícula 

de cada entidad territorial certificada en educación, permiten consolidar la información 

necesaria para las fases de planeación y monitoreo. En el caso del Distrito Capital, el 

proceso de matrícula aún se encuentra en curso, por lo que no es posible proporcionar una 
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cifra de referencia anual hasta que concluya el proceso y se emita el corte oficial 

correspondiente al año 2025.  

 

d. Presupuesto invertido en cada uno de los colegios de la zona rural de Bogotá, 
en cada uno de los años: 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025.  
 

f. Señale para cada uno de los casos y de los años la fuente de los recursos 
(Presupuesto del Distrito Capital o Sistema General de Participaciones 
 

h. Señale el monto total invertido en los colegios de la zona rural de Bogotá 
durante los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y el monto previsto para el año 
2025  

 

Por unidad de materia, se presenta la respuesta a los literales d, f y h: 
 

Durante el periodo de 2020 a 2025, las instituciones educativas distritales rurales que hacen 

parte de la política educativa rural de Bogotá han sido beneficiadas en el marco de la 

gratuidad educativa con una asignación significativa de recursos provenientes tanto de la 

Nación como del presupuesto del Distrito Capital. Estos recursos están distribuidos 

principalmente en dos grandes fuentes de financiación: los recursos nacionales, 

provenientes del Sistema General de Participaciones (SGP), y los recursos propios, que 

corresponden a los fondos recaudados por el Distrito Capital.  

 

En la hoja [DFH] del anexo “punto 3” se detalla la asignación realizada por tipo y año a las 

IED rurales que hacen parte de la política educativa rural de Bogotá.  
 

 

g. Señale para cada uno de los colegios de la zona rural de Bogotá el monto 
destinado para mantenimiento o revitalización durante el año 2024.  

 

La asignación presupuestal de recursos de gratuidad educativa corresponde a la 

establecido en el artículo 2.3.1.6.4.3. del Decreto 1075 de 2015, que señala que las 

entidades territoriales podrán concurrir con otras fuentes de recursos en la financiación de 

la gratuidad educativa en concordancia con las competencias previstas en la Constitución 

Política y la Ley. En el artículo 2.3.1.6.3.11. del Decreto en mención, se indica que la 

destinación de los recursos para gratuidad educativa deberá realizarse teniendo en cuenta 

lo definido en el plan de desarrollo de la respectiva entidad territorial.  

 

En la distribución de recursos propios complementarios para los colegios distritales, se 

realizó de acuerdo con los parámetros definidos para la asignación así:  

 

i. Población atendida en los establecimientos educativos oficiales que no fue 

reconocida en la asignación del Ministerio de Educación Nacional (grados no 

reconocidos o aumento de matrícula en los grados transición a undécimo). 

ii. Población que por sus especiales condiciones de vulnerabilidad o diversidad 

requieren recursos adicionales que permitan su atención efectiva en el sistema 

educativo: 

a. Población víctimas del conflicto armado.  

b. Población con discapacidad.  

c. Población con talentos o capacidades excepcionales. 
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d. Población perteneciente a grupos étnicos.  

e. Población en extra-edad atendida a través de modelos educativos flexibles.  

f. Población atendida en zonas rurales.  

g. Población en situación de pobreza, de acuerdo con el puntaje SISBEN IV. 

 

iii. Ponderación del área construida para cada institución educativa distrital, en el 
marco del mejoramiento en la calidad integral en la prestación del servicio 
público educativo y el bienestar estudiantil. 

 

Ahora bien, bajo los lineamientos del uso normativo de los recursos establecidos por el 

Ministerio de Educación Nacional en el Artículo 2.3.1.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015, en 

el que se establece la utilización de los recursos, así: 

 

ARTÍCULO 2.3.1.6.3.11. Utilización de los recursos (…) 2. Mantenimiento, conservación, 

reparación, mejoramiento y adecuación de los bienes muebles e inmuebles del 

establecimiento educativo, y adquisición de repuestos y accesorios. Las obras que 

impliquen modificación de la infraestructura del establecimiento educativo estatal deben 

contar con estudio técnico y aprobación previa de la entidad territorial certificada 

respectiva.  

 

En el marco de lo anterior, es importante señalar que, para la vigencia de 2024 y 2025 y 

dentro del proceso de asignación de recursos propios, se consideró el criterio de 

ponderación del área construida para cada institución educativa distrital. Este criterio se 

enmarca en los esfuerzos por mejorar la calidad integral en la prestación del servicio público 

educativo y el bienestar estudiantil y deben garantizar el mantenimiento, conservación, 

reparación, mejoramiento y adecuación de los bienes muebles e inmuebles del 

establecimiento educativo. 

 

Así las cosas, fueron entregados, en el marco IED rurales que hacen parte de la Política 

Educativa Rural de Bogotá, un total de $1.010.196.300 en el año 2024 y $1.330.687.556 en 

el año 2025. Los recursos del año 2024 y 2025 pueden verse en la hoja [DFH]. 

 

Es importante señalar que para el año 2025, la SED asignó específicamente recursos para 

el mantenimiento preventivo y predictivo dentro del total girado para dicha vigencia por valor 

de $310.132.231. 

 

En la hoja [G] del anexo “punto 3” se presenta el detalle de los recursos específicos de 

mantenimiento predictivo y preventivo asignados para el año 2025
1
.  

 

4. Sírvase informar en detalle el número de estudiantes que han recibido kits 
escolares y uniformes escolares desde el año 2024 hasta la fecha.  

 
Kits escolares: 
 
De acuerdo con las políticas públicas vigentes, se priorizó la entrega para el 100% de la 

población perteneciente a grupos étnico, población con discapacidad, trastornos del 

 
1 Este monto está integrado en los recursos correspondientes al año 2025, los cuales fueron socializados en la 

pestaña del anexo —punto 3, literales d, f y h—. Se incluye como anexo únicamente de manera diferencial, 

considerando que se realizó una destinación específica por dicho concepto. 
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aprendizaje y población atendida en los establecimientos educativos rurales. Los criterios 

de focalización restantes, los beneficiarios deben cumplir dos o más criterios en cualquiera 

de sus combinaciones para ser parte de la población beneficiaria. 

 

En dicho marco, durante 2024 se focalizaron 14.576 estudiantes y en el año 2025 un total 

de 14.003 estudiantes, así:  

 
Localidad IED KITS 2024 KITS 2025 
Chapinero Colegio Campestre Monte Verde (IED) 1.470 1.401 

Chapinero Colegio San Martin De Porres (IED) 418 394 

Usaquén Colegio Nuevo Horizonte (IED) 1.188 1.099 

Ciudad Bolívar Colegio Rural José Celestino Mutis (IED) 1.492 1.566 

Ciudad Bolívar Colegio Rur Quiba Alta (IED) 1.330 1.281 

Ciudad Bolívar Colegio Rur Pasquilla (IED) 998 894 

Ciudad Bolívar Colegio Mochuelo Alto (CED) 318 318 

San Cristóbal Colegio Aguas Claras (IED) 176 146 

San Cristóbal Colegio El Manantial (CED) 31 0 

Santafé Colegio El Verjon (IED) 233 182 

Suba Colegio El Salitre Suba (IED) 1.094 1.025 

Suba 
Colegio Nicolas Buenaventura (Antes Chorrillos) 

(IED) 
477 419 

Sumapaz 
Colegio Gimn Del Campo Juan De La Cruz Varela 

(IED) 
472 440 

Sumapaz Colegio Camp Jaime Garzón (IED) 250 243 

Usme Colegio Gabriel García Márquez (IED) 1.227 1.144 

Usme Colegio San Cayetano (IED) 1.835 1.832 

Usme Colegio El Uval (IED) 700 722 

Usme Colegio El Destino (IED) 497 553 

Usme Colegio Rur Olarte (CED) 150 167 

Usme Colegio Rur La Unión Usme (CED) 8 9 

Usme Colegio Rur La Mayoría (CED) 45 30 

Usme Colegio Rur Las Mercedes (CED) 25 17 

Usme Colegio Rur La Argentina (CED) 45 42 

Usme Colegio Rur El Hato (CED) 42 27 

Usme Colegio Rur Los Arrayanes (CED) 23 19 

Usme Colegio Rur Los Andes (CED) 6 8 

Usme Colegio Rur Chizaca (CED) 5 4 

Usme Colegio Rur El Curubital (CED) 21 21 

Total 14.756 14.003 
Fuente: Dirección de Cobertura – SED. 

 

Uniformes escolares:  

 

En las IED que hacen parte de la política educativa rural, la Secretaría de Educación realizó 

la entrega de 387 bonos canjeables por prendas básicas del uniforme de diario y sudadera 

a estudiantes de las instituciones educativas distritales matriculados en el año 2023, que 

por ser víctimas del conflicto armado incluidos en el Registro Único de Victimas (RUV) y 

cumplir con mínimo uno de los criterios establecidos, fueron beneficiados, lo anterior en el 

marco del contrato CO1.PCCNTR.3985786 de 2022. Entre los criterios estaba “población 

atendida en zonas rurales”. 
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Sin perjuicio de lo anterior, se informa que dicha estrategia no fue sostenible en el tiempo 

(años 2024 y 2025) considerando la financiación, el marco normativo que regula el tema y 

la corresponsabilidad de las familias y la comunidad educativa. 

 
 
5. Sírvase informar en detalle las órdenes de compra para la compra de kits 

escolares y subsidios para uniformes para desde el 2024 hasta la fecha. Favor 
incluir la siguiente información:  
 
a. Número de contrato. 
b. Nombre del proveedor.  
c. Objeto del contrato.  
d. Fecha de inicio.  
e. Fecha de terminación.  
f. Valor.  
g. Link de SECOP. 

 
Kits escolares: 

 

A continuación, se remite la información detallada de los contratos Nos. 

CO1.PCCNTR.5561184 de 2023 y CO1.PCCNTR.7116104 de 2024, mediante los que se 

adquirieron los kits escolares.  

 

Contrato CO1.PCCNTR.5561184 de 2023 
 
a. Número de contrato: CO1.PCCNTR.5561184 de 2023 
b. Nombre del proveedor: COMERCIALIZADORA COMSILA SAS 
c. Objeto del contrato: adquirir paquetes con útiles escolares para entrega en las 

instituciones educativas oficiales del Distrito Capital. 
d. Fecha de inicio: 19 de diciembre de 2023 
e. Fecha de terminación: 19 de mayo de 2024 
f. Valor:  $ 4.210.834.867 
g. Link de SECOP:  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID

=CO1.NTC.5002320&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 
  
Contrato CO1.PCCNTR.7116104 de 2024 

 
a. Número de contrato: CO1.PCCNTR.7116104 de 2024 
b. Nombre del proveedor: COMERCIALIZADORA COMSILA SAS 
c. Objeto del contrato: adquisición de kits escolares para entrega en las instituciones 

educativas oficiales del Distrito Capital 
d. Fecha de inicio: 27 de diciembre de 2024 
e. Fecha de terminación: 27 de abril de 2025 
f. Valor:  $ 4.399.976.698 
g. Link de SECOP:  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID

=CO1.NTC.6976547&isFromPublicArea=True&isModal=true&asPopupView=true 
 

Uniformes:  
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Como se mencionó anteriormente, la entrega de uniformes ocurrió durante 2023 bajo el 

contrato CO1.PCCNTR.3985786 de 2022, del cual se entrega la información solicitada: 

 

a. Número de contrato: CO1.PCCNTR.3985786 de 2022 

b. Nombre del proveedor: JULIAN CARRILLO GONZÁLEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.070.944.109 en su condición de Representante Legal de Correagro 

S.A  (comisionista de BMC) y MIGUEL ANTONIO ORTEGA PIÑEROS identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.951.141 como Representante Legal de 

INVERSIONES SARHEM DE COLOMBIA S.A,(comitente vendedor) 

c. Objeto del contrato: Realizar operaciones a nombre propio y por cuenta de la 

secretaría de educación del distrito a través de los sistemas de negociación 

administrados por la Bolsa Mercantil de Colombia para: contratar la entrega de bonos 

canjeables por prendas de vestuario básicas de uniformes escolares de diario y 

sudadera para estudiantes víctimas del conflicto armado focalizados 

d. Fecha de inicio: 16 de noviembre de 2022 

e. Fecha de terminación: 31 de julio de 2023 

f. Valor: $ 2.231.935.856 

g. Link de SECOP: 
https://www.secop.gov.co/CO1ContractsManagement/Tendering/ProcurementContra

ctEdit/View?Id=2001125&prevCtxUrl=https%3a%2f%2fwww.secop.gov.co%3a443%

2fCO1Marketplace%2fGlobalSearch%2fGlobalSearch%2fIndex%3fallWords2Search

%3dCO1.PCCNTR.3985786%2bDE%2b202 

 

 
6. Sírvase informar cuántos colegios han recibido dotaciones en tecnología y 

laboratorios desde el 2024 hasta la fecha actual. Favor especificar el rubro total 
de estas dotaciones. 

 
A continuación, se presenta la información solicitada: 

 
Grupo de elemento Cantidad de colegios 

dotados Valor total dotación 
Laboratorio 44 $ 13.342.423.533 

Tecnología audiovisuales 344 $ 7.046.920.358 

Tecnología computadores 268 $ 14.436.231.335 

Total general 407 $ 34.825.575.226 
 
 
7. Sírvase informar en detalle cuántos colegios y qué tipo de dotación tecnológica 

ha recibido los colegios rurales de la ciudad desde el 2024 hasta la fecha. Favor 
especificar el rubro total de estas dotaciones. 

 

En el anexo “punto 7” se presenta el detalle de colegios y qué tipo de dotación tecnológica 

ha recibido los colegios rurales de la ciudad desde el 2024 hasta la fecha, especificando el 

valor total de la inversión. 

 
 
8. Sírvase informar en formato Excel el listado de los colegios que la Administración 

Distrital tiene planeado construir, restituir y mantenimiento en el marco del Plan 
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Distrital de Desarrollo: “Bogotá Camina Segura 2024-2027”, con la siguiente 
información:  
 
a. Nombre colegio  
b. Tipo de proyecto (nuevo, restituido, mantenimiento)  
c. Dirección exacta  
d. Localidad de ubicación  
e. Población beneficiada  
f. Número de contrato  
g. CDP del contrato  
h. Año en que se contrató  
i. Contratista del diseño  
j. Administración en la que se contrató  
k. Valor total del contrato.  
l. Fecha de inicio del  
m. Fecha de finalización  
n. Porcentaje de avance  
o. CDP del contrato de obra  
p. Número de contrato de obra  
q. Año de firma del contrato  
r. Administración que contrató la obra  
s. Valor inicial de las obras  
t. Valor total  
u. Valor Interventoría  
v. Fecha de inicio de la obra  
w. Fecha estimada de entrega  
x. Suspensiones (si/no)  
y. Tiempo de suspensión en días en el caso que aplique  
z. Contratista de obra  
aa. Contratista interventoría  
bb. Porcentaje de avance a la fecha  
cc. Estado actual del contrato  
dd. Número de proceso SECOP  
ee. Link de SECOP 

 
En el marco del proyecto de inversión No. 7638, denominado “Fortalecimiento de la 

infraestructura y dotación de ambientes de aprendizaje y sedes administrativas a cargo de 

la Secretaría de Educación de Bogotá D.C.”, se ha establecido como meta el desarrollo de 

nuevas construcciones, restituciones y mejoramientos en la infraestructura educativa 

pública de la ciudad.  

  

En este sentido, se remite adjunto el anexo “punto 8”, hoja 1, con el listado detallado de los 

proyectos correspondientes a colegios nuevos, restituciones y el centro pedagógico y 

cultural que hacen parte de dicha meta.  

  

Por otra parte, respecto al componente de mejoramientos para la vigencia 2025, se 

encuentra en curso el proceso de licitación SED-LP-OP-DCCEE-012-2025, destinado a 

atender mejoramientos, emergencias y obras prioritarias en sedes educativas y 

administrativas. Este proceso está publicado en SECOP II y se prevé que las intervenciones 

inicien en el segundo semestre de 2025.  



SECRETARÍA DE

EDUCACIÓN

 

 

Av. Eldorado No. 66 – 63 

PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 

Código postal: 111321  

www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

                                                                                                                                                    

9. Sírvase informar en detalle, en formato Excel, sobre los diseños u obras de sedes 
de colegios nuevos, restituidos y mantenimiento para los cuales se ha abierto 
proceso contractual desde el 1 de enero 2024 a la fecha. La información debe 
incluir:  
 
a. Nombre del colegio.  
b. Valor total de la obra.   
c. Número y fecha del CDP.  
d. Número del proceso en el SECOP.  
e. Enlace correspondiente en el SECOP. 

 
Frente a lo solicitado es pertinente precisar que, durante la vigencia 2024, la entidad 

adelantó el proceso licitatorio No. SED-LP-OP-DCCEE-027-2024, por un valor de 

$4.135.404.054, con el objetivo de ejecutar obras de mejoramiento en cinco sedes 

educativas ubicadas en la localidad de Sumapaz. Paralelamente, se llevó a cabo el proceso 

de interventoría bajo el número SED-CM-A-DCCEE-042-2024, por un valor de 

$574.305.424, con el fin de garantizar el seguimiento técnico, administrativo, financiero y 

jurídico de dichas obras.  

    

En este sentido, en el anexo “punto 9”, hoja 1, se relacionan los colegios de Sumapaz que 

hacen parte de la meta del actual Plan Distrital de Desarrollo para obras de mejoramiento 

y obras prioritarias. Dicho archivo cuenta con las variables solicitadas.  

  

Adicionalmente, para la vigencia 2025, se está desarrollando el proceso de licitación SED-

LP-OP-DCCEE-012-2025 para la atención de mejoramientos, emergencias y obras 

prioritarias en las sedes educativas y administrativas, el cual se encuentra publicado en 

SECOP II. Estas intervenciones se tienen previstas iniciar en el segundo semestre del 

2025.  

  

Por otro lado, durante la vigencia 2024 y con la inversión de los recursos finales del Plan 

Distrital de Desarrollo 2020 - 2024, esta administración continuó ejecutando acciones en el 

marco del actual PDD, enfocadas en la mejora de la infraestructura educativa existente. En 

este contexto, se gestionaron y culminaron 194 intervenciones en plantas físicas educativas 

(ver la hoja 2 del anexo “punto 9”). Estas intervenciones incluyeron el reemplazo y 

mejoramiento de baterías sanitarias, cubiertas, áreas libres y recreativas, instalaciones 

eléctricas e hidráulicas, cerramientos, así como la optimización de las condiciones de 

ventilación, accesibilidad y carpintería metálica.  

  

Así mismo, la Secretaría de Educación del Distrito  tiene en ejecución dos contratos de obra 

para la atención de intervenciones prioritarias y emergencias suscritos con el Consorcio 

Edificaciones Distritales mediante el contrato CO1.PCCNTR.5305650 de 2023, y con el 

Consorcio Educación Civil, bajo el contrato CO1.PCCNTR.5305915 de 2023.   

  

Adicionalmente, se encuentra publicado en el SECOP II el concurso de méritos SED-CM-

A-DCCEE-018-2025 para las interventorías que adelantarán el seguimiento técnico, 

administrativo, financiero y jurídico a los contratos de obra de mejoramiento 2025.  

  

Finalmente, desde el componente de colegios nuevos y restituciones, se debe aclarar que 

los proyectos que han sido terminados o se encuentran en ejecución fueron contratados en 
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el año 2023 y desde el mes de enero de 2024 se ha realizado seguimiento a la ejecución 

de las obras y/o consultorías.  

  

Así las cosas, a la fecha han sido terminados 3 colegios nuevos y 1 restitución, 10 se 

encuentran en ejecución de obra, 15 se encuentran en etapa de consultoría.  

 

 

10. Informar en formato Excel, para cada una de las Metas Estratégicas y de Producto 
de la Secretaría de Educación en el marco del “Plan Distrital de Desarrollo 2024- 
2027” y de los Proyectos de inversión vigentes, el presupuesto asignado y el 
estado de avance a la fecha, por favor desagregue meta, proyecto, vigencia, 
fuente de financiación y avance en compromisos y giros.  

 
El anexo “punto 10” contiene el detalle de cada una de las metas estratégicas y de producto 

de la Secretaría de Educación, en el marco del actual PDD. Desagregado por meta, 

proyecto, vigencia, ejecución y giros. 

 
 
11. Sírvase informar en detalle si se han realizado modificaciones presupuestales a 

las Metas Estratégicas y de Producto de la Secretaría de Educación del “Plan 
Distrital de Desarrollo 2024-2027”. Si la respuesta es afirmativa, detalle las 
modificaciones realizadas (adiciones, traslados, reducciones), señalando fechas, 
montos y razones sobre las cuales se realizaron las modificaciones. 

 
En atención a lo solicitado informamos que la Secretaría de Educación del Distrito ha 

efectuado modificaciones presupuestales a las metas estratégicas y de producto 

contempladas en el actual Plan Distrital de Desarrollo. 

 

Estas modificaciones comprenden adiciones, traslados y reducciones presupuestales. Se 

encuentran detalladas en el anexo “punto 11”. Así mismo, se envía los respectivos soportes 

de dichas modificaciones en la que se envía resoluciones y decretos. 
 
 
12. Sírvase informar en detalle si ha habido recortes presupuestales en los 

programas de la Secretaría Distrital de Educación. Favor especificar en qué tipo 
de programa y la razón del recorte presupuestal. 

 

Mediante el Decreto No. 147 del 30 de abril de 2024, se efectuó una reducción presupuestal 

a los Gastos de Funcionamiento por un valor de 1.343.588.916, la cual fue ordenada por la 

Administración Central.  

 

 

13. Sírvase informar en detalle el estado de las vigencias futuras desde 2023 hasta la 
fecha actual. 

 
Se envía informe técnico de las vigencias futuras con corte al primer trimestre de 2025 con 

el detalle del estado de las vigencias futuras de la Secretaría de Educación del Distrito. 

Archivo adjunto denominado “punto 13”. 
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14. Sírvase informar en detalle un resumen cualitativo de las modificaciones del Plan 
Anual de Adquisiciones del 2024 y 2025 hasta la fecha actual. Si han existido 
modificaciones favor especificar el tipo y la razón de la modificación y el impacto 
presupuestal.  

 
En virtud del Decreto 1082 de 2015 el Plan Anual de Adquisiciones (PAA) se ha revisado y 

ajustado periódicamente para garantizar su alineación con las necesidades de la entidad y 

con los principios de eficiencia y eficacia en la contratación. En este sentido, las 

modificaciones al PAA se han efectuado bajo las siguientes circunstancias: i) ajustes en los 

cronogramas de adquisición, valores, modalidad de selección, origen de los recursos; (ii) 

para incluir nuevas obras, bienes y/o servicios; (iii) excluir obras, bienes y/o servicios; o (iv) 

modificar el presupuesto anual de adquisiciones./ 

 

Durante la vigencia 2024 se realizaron 144 publicaciones en SECOP; con corte al 12 de 

mayo de 2025 se han realizado 64 publicaciones. La siguiente tabla muestra las variaciones 

en el presupuesto, conforme al valor total estimado de las adquisiciones planeadas: 

 

Tabla 4. Valor estimado inicial y final del Plan Anual de Adquisiciones. 2024-2025 
Vigencia Valor estimado PAA Inicial Valor estimado PAA última versión 

2024 1.903.941.848.151 1.255.094.719.786 

2025 1.870.390.856.295 2.315.532.688.880 

Fuente: Dirección de Contratación. Corte: 12 de mayo de 2025. 

 

 

15. Sírvase informar la ejecución de contratos de prestación de servicios que tiene 
actualmente la Secretaría Distrital de Educación, desagregando la siguiente 
información: 

 
En el anexo “punto 15” se presenta la información requerida sobre los contratos de 

prestación de servicios en ejecución a la fecha.  

 

 

16. Sírvase informar en detalle el estado actual de la contratación de Operador 
Logístico que tiene la entidad. Favor enviar el tarifario actual. 

 
a. Año 
b. Número de contrato 
c. Tipo de servicio 
d. Contratista 
e. Objeto contractual 
f. Valor del contrato 
g. Tiempo de ejecución del contrato 
h. Fecha de suscripción 
i. Fecha de inicio 
j. Fecha de terminación 
k. Link de secop. 

 
A continuación, se relaciona la información requerida sobre cuyo objeto corresponde al 

operador logístico, que se encuentra en ejecución a la fecha. 
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a. Año: 2024 

b. Número de contrato: CO1.PCCNTR.7027360  

c. Tipo de servicio: Contrato de Prestación de Servicios  
d. Contratista: UNION TEMPORAL CON-EVENTUALES 13 

e. Objeto contractual: Contratar la prestación de servicios de un operador logístico, 

para la planeación, organización, producción, ejecución y demás acciones logísticas 

y de gestión necesarias para la realización de los eventos programados por las 

dependencias de la Secretaría de Educación del Distrito. 

f. Valor del contrato: TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($3.683.000.000) incluido IVA, impuestos, todos los costos directos e 

indirectos a que haya lugar y recursos para ejecución de los eventos hasta agotar el 

presupuesto oficial.  

g. Tiempo de ejecución del contrato: 7 meses 26 días 

h. Fecha de suscripción: 28 de noviembre de 2024 

i. Fecha de inicio: 4 de diciembre de 2024 

j. Fecha de terminación: 31 de julio de 2025  

k. Link de SECOP: 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID

=CO1.NTC.6824480&isFromPublicArea=True&isModal=False  
 

Así mismo, se remite el archivo con el tarifario de 2025 en el anexo “punto 16”.  

 

17. Sírvase informar en detalle el estado de la estrategia ‘Al Colegio en Bici’ en el 
casco urbano y rural de la ciudad de Bogotá, incluyendo cobertura actual 
(instituciones educativas, estudiantes beneficiados y localidades), número de 
bicicletas entregadas o en uso, rutas activas, presupuesto ejecutado a la fecha y 
metas proyectadas para el cuatrienio 2024-2027. Por favor, desagregue la 
información por zona (urbana y rural), vigencia y localidad. 

 
La Secretaría de Educación del Distrito implementa las modalidades alternativas de 

transporte escolar, dentro de las cuales está la categoría de Al colegio en bici, que se 

fundamenta en el transporte sostenible no motorizado, que promueve en los estudiantes de 

las Instituciones Educativas con matrícula oficial, el uso seguro y adecuado de la bicicleta, 

en los desplazamientos escolares, priorizando el uso de la infraestructura existente y las 

vías alternas; así como también, las vías principales en las que se comparta con transporte 

público y transporte de carga cuando las condiciones así lo requieran. 

 

Frente al tema de cobertura con la modalidad de Al colegio en bici, se entrega el anexo 

“punto 17-1” en el que se consolida la información requerida referente al número de 

beneficiarios, desagregada por localidad, establecimiento educativo y zona, vigencia 2024 

y 2025, en el marco del Proyecto de Inversión 8060: “Mejoramiento del bienestar integral 

de los estudiantes matriculados en los colegios oficiales de Bogotá D.C.”, que da cuenta de 

la operación para el periodo solicitado (cuatrienio 2024-2027).  

 

En este punto, es necesario mencionar que, con corte a 30 de abril de 2024, se contaba 

con 4.012 beneficiarios, frente a los 4.985 que se tienen al mismo corte de 2025. Esto 

significa un incremento del 24% en el número de beneficiarios, comparando los dos años a 

la misma fecha.  
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Sobre las bicicletas entregadas o en uso, se remite el anexo “punto 17-2” en el que se 

identifica la flota de 4.943 bicicletas que dispone la Secretaría de Educación del Distrito, de 

las cuales se aclara que las que están en uso son las que se implementan en las rutas de 

confianza y centros de interés y que no han sido reportadas como bajas o se encuentran 

faltantes por pérdidas o hurtos. 

 

Sobre las rutas / polígonos activos, se entrega el anexo “punto 17-3” cuya fuente de 

información obedece a la base de información entregada por parte de la Secretaría Distrital 

de Movilidad en el marco de la ejecución del Convenio Interadministrativo 

CO1.PCCNTR.6575328 - 2024 cuyo objeto es “Aunar esfuerzos institucionales, 

administrativos, técnicos, pedagógicos, operativos y logísticos para la ejecución, 

seguimiento y consolidación de los medios alternativos para la movilidad escolar y 

estrategias que promuevan la seguridad vial, contribuyendo al acceso y la permanencia de 

las niñas, niños, adolescentes y jóvenes en las Instituciones Educativas Distritales.” 

 

Sobre el presupuesto ejecutado a la fecha, se informa que, el Proyecto de inversión 8060  

“Mejoramiento del bienestar integral de los estudiantes matriculados en los colegios 

Oficiales de Bogotá D.C. – Plan Distrital de Desarrollo Bogotá Camina Segura 2024 – 2027” 

inició ejecución a partir del mes de julio de 2024. Así mismo, es importante precisar que, no 

se tiene destinación específica para la modalidad Al colegio en bici; debido a que, la 

asignación presupuestal se da para el Programa de Movilidad Escolar y dentro del rubro 

“Proveer, suministrar y entregar beneficios”, se manejan recursos para la estrategia de 

medios alternativos. Sin embargo, en la distribución interna para la vigencia 2024 no hubo 

recursos específicos asignados para ser utilizados en esta estrategia y tampoco para esta 

modalidad; toda vez que, la estructura del Convenio Interadministrativo suscrito en 2024 

entre las Secretarías de Movilidad y Educación, estima recursos en especie que no se ven 

reflejados en la asignación presupuestal del componente.  Lo anterior, explica porque no se 

cuenta con ejecución presupuestal para esta modalidad actualmente.  

 

No obstante, lo anterior, las Secretarías de Educación y Movilidad destinan los recursos 

necesarios para la correcta operación y expansión de la misma, garantizando el desarrollo 

del programa. 

 

Ahora, sobre las metas proyectadas, para el proyecto de inversión 8060, se presenta la 

proyección de las metas para el periodo, en la categoría Al colegio en bici: 
 

Variables Meta 2024 Meta 2025 Meta 2026 Meta 2027 
Beneficiarios Al Colegio en Bici 8.583 10.000 10.589 11.178 

Fuente de información: Estimación metas PI 8060 - Programa de Movilidad Escolar. 

 

Es importante aclarar que, la meta establecida de beneficiarios depende en parte de la 

capacidad operativa disponible. Esto incluye la cantidad de guías y monitores que se tengan 

disponibles por parte de la SDM, conforme al convenio entre las entidades.  

 

Ahora bien, el resultado refleja la gran aceptación de la modalidad en la comunidad 

educativa permitiendo a los estudiantes trasladarse del lugar de residencia al colegio y 

viceversa en medios no motorizados, logrando así reducir las brechas de acceso al sistema 

educativo.  
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Teniendo en cuenta lo anterior, las cifras antes mencionadas, serán objeto de análisis para 

saber, si, ante el resultado obtenido hasta la fecha, el comportamiento de la matricula oficial 

en las vigencias futuras, y según acuerdo entre la SED y la SDM, sea prudente realizar un 

ajuste a la meta previamente establecida, con el objeto de beneficiar a un número mayor 

de estudiantes. 

 
18. Sírvase informar en detalle cuántos niños y niñas han sido beneficiados de la 

estrategia ‘Al colegio en Bici’, desde el momento del lanzamiento de la estrategia 
hasta la fecha. Favor discriminarlo por:  
a. Localidad.  
b. Edad.  
c. Número de bicicletas asignadas por colegio.  
d. Presupuesto. 

 
A continuación, se señala el número de niños, niñas y jóvenes que han sido beneficiados 

con el programa en la modalidad de Al Colegio en Bici, desde el inicio de su implementación, 

hasta la vigencia 2025. 

 
Ilustración 1. 

 
Fuente de información: Seguimiento proyecto de inversión – PME 

*Cifra con corte a abril 30 de 2025 

 

Se resalta que, en 2014 no se registra una cifra puntual del desarrollo de la operación en la 

vía. La información que se tiene registrada en el seguimiento al proyecto de inversión para 

esa vigencia (Proyecto 897 – Niños y Niñas Estudiando) obedece a una serie de actividades 

propias de logística y planeación, entre las que sobresale la entrega de 1.710 Bicicletas a 

fin de fomentar el uso de medios alternativos de transporte escolar, lo cual hace parte de la 

estrategia integral del componente de movilidad para el fomento de medios alternativos, y 

sumado a esto, la capacitación de 4.240 niños, niñas y jóvenes en el uso adecuado de la 

bicicleta.  

 

A partir del 2015, los logros de esta modalidad comienzan a reflejarse en el incremento 

progresivo del número de estudiantes beneficiarios. 

 

Para 2020 y 2021, se observa un descenso en los datos lo cual obedece a la declaratoria 

de emergencia sanitaria para esa época, ocasionada por la pandemia del Coronavirus 

Covid -19 y a la adopción de las medidas necesarias para garantizar la continuidad en la 

prestación del servicio público educativo en la ciudad, entre las cuales se desarrolló la 
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Estrategia “Aprende en Casa” adelantada por la Secretaría de Educación Distrital. Debido 

a lo anterior, los estudiantes de los colegios oficiales no asistían a las Instituciones 

Educativas; sino que recibían sus clases en casa de manera virtual.  

 

En la vigencia 2022, la pandemia ya fue superada y las actividades volvieron a la normalidad 

reflejando, para los tres años siguientes, un incremento significativo en materia de 

movilización de estudiantes en la ciudad de forma segura, promoviendo el uso de la bicicleta 

y garantizando el acceso y la permanencia en la academia.   

 

Para dar respuesta a lo solicitado, se entrega el anexo “punto 18-1”, que consolida la 

información referente al número de beneficiarios en la Modalidad de Al Colegio en Bici, 

desde el inicio de su implementación por la entidad (año 2015), hasta la vigencia 2025, 

señalando que: 

 

§ Para las vigencias 2015 y 2020, no se cuenta con las bases desagregadas de acuerdo 

con el requerimiento, por lo que sólo es posible indicar la cifra de beneficiarios total. 

§ Para las vigencias 2016 a 2019, la información se desagrega por localidad, pero no 

por grupo etario, ya que las bases no cuentan con ese detalle.  

 

Respecto del número de bicicletas asignadas por colegio, se remite el “punto 18-2” en el 

que se presenta la distribución y ampliación que ha tenido la flota de bicicletas tanto en el 

sector urbano como rural, desde el año 2017 hasta el año 2025, precisando que las 

bicicletas que están en uso son aquellas que se implementan en las rutas de confianza y 

centros de interés, y que no han sido reportadas como bajas o se encuentran faltantes por 

pérdidas o hurtos. Es importante aclarar, que no se entrega información de los años 2014, 

2015 y 2016 toda vez que no se cuenta con los datos para esas vigencias. 

 

El presupuesto expuesto a continuación, corresponde al valor asignado en cada vigencia 

para los Proyectos de inversión 897 "Niños y Niñas estudiando", 1052 "Bienestar estudiantil 

para todos", 7736 “Fortalecimiento del bienestar de los estudiantes matriculados en el 

sistema educativo oficial a través del fomento de estilos de vida saludable, alimentación y 

movilidad escolares en Bogotá D.C” y 8060 “Mejoramiento del bienestar integral de los 

estudiantes matriculados en los colegios Oficiales de Bogotá D.C. – Plan Distrital de 

Desarrollo Bogotá Camina Segura 2024 – 2027”. 

 

Para las vigencias 2016 hasta el primer semestre de 2020, el Programa de Movilidad 

Escolar contaba con los rubros presupuestales “Proveer, suministrar y entregar los 

beneficios” a través del cual se ejecutaban los Subsidios de Transporte Escolar y “Fomentar 

el uso de medios alternativos” mediante el que se ejecutaban recursos para la Estrategia 

de Medios Alternativos; sin embargo, tampoco se contaba con una destinación específica 

para “Al colegio en Bici”. 

  

Para el segundo semestre de 2020 y hasta la fecha, dentro del objeto de gasto “Proveer, 

suministrar y entregar beneficios” se manejan recursos para Subsidios de Transporte 

Escolar y Medios Alternativos (Al colegio en Bici, Cien pies, Caminos seguros), por lo que 

tampoco es posible evidenciar el valor desagregado para la modalidad de “Al colegio en 

Bici”, ya que su distribución se realiza de manera interna frente a los beneficiarios previstos 

y los recursos destinados. 
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La asignación y ejecución del presupuesto desde la vigencia 2016 a corte 31 de diciembre 

de 2024, para el programa de Movilidad Escolar en el rubro “Proveer, suministrar y entregar 

beneficios”, fue el siguiente:  

 

Proyecto de inversión 897 
Tabla 8. 

VIGENCIA RUBRO PTAL NOMBRE RUBRO VIGENTE EJECUTADO 
%  

EJECUCIÓN 

2016 

33114010308970403001 
Proveer, suministrar y entregar los 

bene 
$ 11.601.996.009 $ 11.601.996.009 100% 

33114010308970405001 
Fomentar el uso de medios 

alternativos 
$ 39.873.840 $ 39.873.840 0% 

TOTAL $ 11.641.869.849 $ 11.641.869.849 100% 

Fuente: Reporte Apoteosys – Bogdata a corte 31 de diciembre de 2016 

 

Proyecto de inversión 1052 
Tabla 9. 

VIGENCIA RUBRO PTAL NOMBRE RUBRO VIGENTE EJECUTADO 
%  

EJECUCIÓN 

2016 

331150107105202002 
Proveer, suministrar y entregar los 

bene 
$ 19.353.529.934 $ 19.353.529.834 100% 

331150107105202005 
Fomentar el uso de medios 

alternativos 
$ 109.560.643 $ 109.560.643 100% 

2017 

331150107105202002 
Proveer, suministrar y entregar los 

bene 
$ 38.367.608.360 $ 38.367.608.360 100% 

331150107105202005 
Fomentar el uso de medios 

alternativos 
$ 4.297.821.360 $ 4.297.821.360 100% 

2018 

331150107105202002 
Proveer, suministrar y entregar los 

bene 
$ 29.977.151.262 $ 29.977.151.262 100% 

331150107105202005 
Fomentar el uso de medios 

alternativos 
$ 4.244.473.631 $ 4.244.473.631 100% 

2019 

331150107105202002 
Proveer, suministrar y entregar los 

bene 
$ 29.483.116.879 $ 29.326.965.383 101% 

331150107105202005 
Fomentar el uso de medios 

alternativos 
$ 5.016.180.760 $ 5.016.180.760 100% 

2020 

331150107105202002 
Proveer, suministrar y entregar los 

bene 
$ 2.996.170.146 $ 2.996.170.146 100% 

331150107105202005 
Fomentar el uso de medios 

alternativos 
$ 7.521.365.000 $ 7.521.365.000 100% 

TOTAL $ 122.013.448.041 $ 121.857.296.545 100% 

Fuente: Reportes Apoteosys - Bogdata a corte 31 de diciembre de 2016 – 2017 – 2018 – 2019 - 2020 

  

Proyecto de inversión 7736 
 

Tabla 10. 
VIGENCIA RUBRO PTAL NOMBRE RUBRO VIGENTE EJECUTADO 

%  
EJECUCIÓN 

2020 13301160113000000773603002 
Proveer, suministrar y 

entregar los bene 
$ 2.371.707.095 $ 2.371.707.095 100% 

2021 13301160113000000773603002 
Proveer, suministrar y 

entregar los bene 
$ 15.494.151.824 $ 15.494.151.823 100% 

2022 O2301160113000000773603002 
Proveer, suministrar y 

entregar benefic 
$ 30.753.732.583 $ 30.753.620.214 100% 

2023 O2301160113000000773603002 
Proveer, suministrar y 

entregar benefic 
$ 33.485.675.015 $ 33.485.623.846 100% 
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VIGENCIA RUBRO PTAL NOMBRE RUBRO VIGENTE EJECUTADO 
%  

EJECUCIÓN 

2024 O2301160113000000773603002 
Proveer, suministrar y 

entregar benefic 
$ 4.405.869.413 $ 4.405.869.413 100% 

TOTAL $ 86.511.135.930 $ 86.510.972.391 100% 

Fuente: Reportes Apoteosys - Bogdata a corte 31 de diciembre de 2020 – 2021 – 2022 – 2023 - 2024 

 

En cuanto al Proyecto de Inversión 8060, que inició ejecución en julio de 2024 y se 

encuentra en ejecución a la fecha,  no se asignaron recursos en la distribución interna para 

ser utilizados en esta estrategia y tampoco para la modalidad de “Al colegio en Bici”; como 

se indicó anteriormente; en cambio, la estructura del Convenio Interadministrativo 2024 solo 

estima recursos en especie que no se ven reflejados en la asignación presupuestal del 

componente y por ende no se cuenta con ejecución Presupuestal para esta modalidad 

actualmente. 

 

Esperamos que la información suministrada atienda lo solicitado.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

CARLOS ARTURO CHARRIA HERNÁNDEZ 
Secretaria de Educación del Distrito (E) 

 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional:  

Aprobó:  Wilfer Orlando Valero, Jefe Oficina Asesora de Planeación. 

 Abel Matiz Salazar, Subsecretario de Acceso y Permanencia. 

 Julia María Rubiano De La Cruz, Subsecretaria de Calidad de Pertinencia. 

Revisó: Patricia Camacho Álvarez, Contratista Despacho SED. 

Laura León León, Asesora Despacho SED. 

Juan David Camacho Piñeros, Asesor Despacho SED. 

Laura Juliana Páramo Pérez, Contratista Despacho SED. 




